
INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar; Radicado No. REF. 2014-485 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 14 de junio de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso 
a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar; Radicado No. REF. 2020-189 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 7 de junio de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar; Radicado No. REF. 2019-1021 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 7 de junio de 2024 a la hora de las 
11:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues el auto que fijo fecha no paso por estado creando confusión 

en las partes. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; 

Radicado No. REF. 2019-1031 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 27 de mayo de 2024 a la hora de las 
12:00 del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso 
a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues se presentaron fallos en el transcurso de la misma Por lo 

tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado No. REF. 

2016-079 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 27 de mayo de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar; Radicado No. REF. 2018-556 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

19 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 5 de junio de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del 
proceso a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio 
de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan 
en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 214 del 11 de enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de diciembre de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, FUERO SINDICAL No. 2023-359 informando 
que el apoderado de la parte demandante aportó el escrito de subsanación de la 
demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término otorgado por el 
despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

19 de diciembre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Teniendo en cuenta que se diera cumplimiento al auto inmediatamente anterior, 
esto es, el apoderado de la parte demandante subsanó la demanda en debida forma, 
y dentro del término legal, es por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA.  
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del C.P.T. y S.S. modificado por el 
artículo 12 de la ley 712 de 2001 y artículo 112 de la misma obra, es por lo que se 
ADMITE la demanda especial de Fuero Sindical – acción de reintegro, instaurada 
por el señor CESAR OSWALDO CRIADO BLANCO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.747.046  contra ENEL COLOMBIA S.A E.S.P. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y al Sindicato de Trabajadores de la Energía 
de Colombia “SINTRAELECOL” a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la 
demanda y córraseles traslado de la misma, indicándoles que deben presentarse a 
la audiencia pública que se celebrará al quinto (5) día hábil siguiente a la notificación 
del último de los demandados, a la hora de las diez (10:30 a.m.) de la mañana. En 
dicha audiencia se recibirá la contestación de la demanda, se decidirá las 
excepciones previas, se adelantará el saneamiento del proceso y la fijación del litigio, 
se decretarán las pruebas pedidas por las partes y, de ser posible, se pronunciará el 
correspondiente fallo. 
 
Para las demandadas practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en 
el literal A del artículo 41 del C.P.L. De no ser halladas o se impida la notificación de 
las demandadas, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del 
art.29 de la misma norma procesal laboral. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.214 del 11 de Enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de diciembre de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-163 
informando que la apoderada de la parte demandante aportó el escrito de 
subsanación de la demanda al correo electrónico del Juzgado dentro del término 
otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

19 de diciembre dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Como quiera que la apoderada de la parte subsanó la demanda en debida forma, y 
dentro del término legal, por lo que el despacho la tiene por SUBSANADA. 
 
En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada por CARNES EN SU PUNTO SAS y LEIDI ALEJANDRA 
ARÉVALO CRUZ. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada, a través de sus representantes legales o 
quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 
y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 
días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 
haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 
subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 
el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de las demandadas en la forma dispuesta en el literal “a” 
del artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de las misma, 
se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 
misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de que la parte demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos a la demandada, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
Wh. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.214 del 11 de Enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de diciembre de 2023. Al Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-253 informando que no 
se hizo uso del término otorgado por el despacho. Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

19 de Diciembre de dos mil veintidós (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S. y la ley 2213 de 2022; por lo siguiente: 
 
Se aprecia que la demanda se formula en nombre propio por una persona que no es 
abogada.  

Entonces, este despacho considera que si bien conforme a lo analizado, la competencia de 
la presente acción Si está en cabeza del de este Juez Laboral, lo cierto es que fue presentado 
por una persona natural.  

Indicado lo anterior, el despacho le otorgo a la parte demandante un término para que 
adecuara la demanda y el poder a un proceso ordinario en su especialidad laboral, dirigidos 
al Juez Laboral del Circuito de esta ciudad ajustando los hechos de manera individual 
concordantes con las pretensiones de la demanda y sugiriendo que aporte las reclamaciones 
administrativas pertinentes. Presentados por un abogado titulado  

En esa oportunidad se adujo que para impetrar un proceso ordinario de primera instancia 
se debe hacer mediante profesional del derecho. 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias 
señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se rechazará y ordenará 
devolver las diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar el 
escrito de demanda debidamente subsanada, preferiblemente el escrito completo, asimismo 
en concordancia con el la Ley 2213 de 2022 se deberá, simultáneamente por medio 
electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la demandada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.214 del 11 de Enero de 2024. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


